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todaYia entre el derecho privado y el público; y 
por otra, entre el derecho todo y la religion y el 
culto. A. esta primordial relacion religiosa, alude 
claramente la expresion fas (1), sentencia de los 
dioses, en oposicion 6. jus (2), el vinculo que 
está formado más bien por la voluntad del 
hombre. 

El primitivo derecho difería, ante todo, por la 
di~e1·sidad de clase entre patricios y plebeyos; el 
derecho patricio se revela especialmente en las re
laciones de gentilidad, en el matrimonio solemne 
por confarreatio, en el divorcio, la sncesion, la 
prohibicion del commbiu111 con los plebeyos; pero 
el co111merciu1n-esto es, las relaciones jurídicas 
de los bienes-subsistió entre ambas clases. Los 
esclavos, que son en un principio los prisioneros 
de guerra y sus descendientes, podían llegar á 
tener algo suyo, 6. formar su peculium,, y una vez 
emancipados, pasabán a ser ciudadanos, con 'ta! 
que 6. la vez entraran en la clientela de su señor, 
cuya potestad sobre ellos era, no obstante, ilimi
tada, constituyéndoles en una situacion más dura 
que en Grecia. 

Era el matrimonio monógamo y estaba pro
hibido entre parientes consanguíneos próximos. 
La forma con que se contraía entre los ¡mtricios 
era la con/arreatio (torta de harina con sal) in ter-

(1) V. l!ramso, p. 2!)8, 

(!!) Sobre l• verd•dern procedeucio de lo p•l•brnj111, 
V. In Bnticlone,Iia, t. 1, p. 49, nota. 
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viniendo el sacerdote. A. este matrimonio religio
so, se enlazó probablemente despues (1) la rela
cion propiamente jurídica de la '/na11us del varon 
sobre la mujer, en cuya virtud pasaba ésta por 
completo á la familia de su marido, era en ella 
considerada quasi sua,ji,liae loco, y entraba el ma
rido en posesion dé todos sus bienes y derechos 
absolutamente. Con dificultad se disolvia (por 
dij(rtrreatio) un matrimonio contraído por co11-
farreatio, á lo cual alude sin duda la tradicion 
de que el primer matrimonio disuelto lo fué en 
232 a. de C. La antigua ley de Rómulo, jus di-

. vortendi ne esto, autorizó el divorcio sólo en caso 
de adulterio, provocacion de aborto, ó 11bandono 
del hogar. Cualquier otro divorcio se castigaba 
con la pérdida de los bienes del marido. Contras
taba con esto el matrimonio laxo de IOE plebeyos, 
pues la mujer no adquiría derecho alguno en la 
familia y sucesion del marido, y sus bienes per
manecían completamente separados. N.o mediaba 
tampoco solemnidad alguna en su celebracion; 
sólo ulteriormente, á lo que parece, intervinieron 
en él los arúspices; nplicábase en él el principio 
co1i.imsus jacit 1111pti11S, y el sólo dissen.rus bas
taba para disolverlo. Despucs, llegaron los ple
beyos por las XII tablas 6. tener nn matrimonio 
rigoroso, semejante al de los patricios, mediante 

(1) Esta presuncion de LENZ, o. c., pllg. 144, me¡, .. 
rece fundada en el desenvolvimiento natural de la histo
ri& romann.. 

• 
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el 11sus, que, como se ha observado con razon '.l) 
presupone ya el primitivo matrimonio libre, y 
nacia por el hecho de 111 permanencia de la mu
jer al lado del marido durante un año entero, sin 
ahundonarlo un trinoc/ium. Luego se instituyó 
una tercera forma: la coenitio, cuafü!o se _intro
dujo el connubi11m entre patricios y plebeyos, 
cuyos matrimonios respectivos llegaron con esto 
á confondirse (2). • 

La mujer era considerada y honrada. Las ins
cripciones VniDiras et castissimae; 1Jomu111 ser
,aDit l11111lm /ecit, muestran en qué se lrncian J • • 

consistir las virtudes femeninas. 
La patria potestM era rigorosa y ámplia. 

Todavia una ley de las XII tablas autorizaba al 
padre para matar á su hijo deforme.; y los hijos 
podian ser vendidos por uqnel, cayendo en servi
dumbre (pero no en esclavitud). 

Tocante ni dereclto real, impori.a notar, unte 
todo, que primitivamente tenia el concepto de 
cosrt una extcnsion muy ámplia, comprendiéndo
se en él todo aquello que, por oposicion ./J. los di
versos modos del poder (potest,1s, manus, man
cipi?tm), era objeto del mismo. Por esto dicen 
las Jt,yes de las XII tablas: 11ti legassit super 
pecunia t11telave rci sutte, ittt jus e.oto; inclu
yendo, por tanto, á los hijos en el número de !ns 
cosas. El concepto de cosa, en sentido estricto, 

(1) lJNOBU, o, c., ]lÁg, 73. 
(2) lJ"GER, O. c., JJái , 77. 

• 
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nació sólo dcspues, por oposicion al de persona. • 
No hubo en el primitivo derecho, en punto á las 
cosas propiamente tales, ninguna diferencia esen
cial edtre las muebles y las inmuebles (tan ca
racteristica desde un principio en el derecho ger
mánico). La propiedad del suelo procedia del 
Estado y se constituia por la distribucion (assig
natio; y por la venta (!) de_ porciones del ager 
publicus. Et populus, que en im principio com
prendia sólo /J. los patricios, tenia la propiedad de 
este ager y cada uno de aquellos sólo la P(\\!esion 
y el goce, pagando por ellos al Estado un im
puesto muy reducido. Pero ya Rómulo, segun 
se cuenta, asignó á cada ciudadano dos yugadas 
como propiedad trasmisible por herencia (2), es
pacio que apenas bastaba para casa y huerto. 
Pero, además, gozaba cada patricio el aprovecha
miento de los nuevos territorios, que se adqui
rían sucesivamente por la guerra. Cuando la ple-
be, ya formada, entró II servir en los ejércitos 
del Estn<l8, organizo Servio Tulio nara los plebe
yos suertes de terrenos, cuya extension llegaba 
á siete yugadas (3), trnsmisihles y enajenables 
segun el derecho estricto, y libres del impuesto 
sobre la renta; pero inscritas en el censo y suje-
tas por tanto ú todas lus cargas que jumas pe!a-
ron sobre lo poseído en el suelo ~mun. 

(1) NrnnuRR, rr, 182, 
(2) NIEBUIIR, JI, 177. 
(3) NlEBUllR1 11, 189, 

• 
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La relacion puramente jurídica del señor ó 
dueño sobre todo objeto de derecho, concebida 
en su más ámplio sentido, parece haberse expre
sado en la idea de la manus (1) por cuanto- el co-

(1) En aleman puede decirse Handrecht (derecho de 
mano), segun traducen acertadamente GOTTLING, Histo
ria de la constitucio11, social romana {en aleman), 
1840, página 51-el cual juzga que están represen!•• 
das en la manus todas las relaciones jurídic.-.s priva· 
da,, y en el caput lae públicas-y LENZ, o. c., 154, etc. 
Relstivamente á los etruscos, sobre los cJ.les debo in
sistir todavía, consignaré la conjetura de este último, 
conforme tambien con la mia (pág. 45). Dice LENZ, 
p. 290: "segun GiiTTLING ( cuya obra es tambieu do 
grandísimo int.erés para el estudio de las relaciones 
jmídicas), no seria sospecha desautorizada la de que 
los etruscos pertenecían :\ la familia scmítico.-C-Omo 
entre losjudios, se muestra tambien entre los antiguos 
etruscos y de un modo más acentuado que en los otros 
pueblos, un cierto derecho de primogenitura, por el cual 
alcanzan los primogénitos la cottdiciou de luc1tmon<B, 
mientras los hijos menores reciben probablemente el 
nombre de egerio, (GiiTTLINo, página 32); la tierra esta• 
ba, como entrelosjudios, consagrado á Dios y declarl\
da propiedad suya (GoTTLINo, ibid); su escritura iba 
taljlbien de derecha á izquierda (p. 36); estaban en rel•· 
ciones de alianza con los cartagineses nmcho tiempo an
tes de su confedeAcion con los romanos; y ann Auibal 
consultó al Nekyiomanteion en el lago Averno (p. 39).,, 
-Supongo desde luego que no pueden haber sido judíos, 
y si sólo una raza semítica, como los fenicios :/ carta• 
gineses. Hace tambien pensar en un• lengua semítica la 

• 
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ger con la mano (manu capere, mancipare, mai¿
r,ipiitm) es la señal visible de la voluntad, que 
constituye la fuente del Derecho. El principal 
modo de adquirir la propiedad, era la conquista: 
ma:cime sita esse credebant quae ea; ltostibus ce
pissent. Existe ya entonces, segun esto, una di
ferencia muy significativa entre las res mancipi 
y las nec mancipi: aquellas, relativas probable
mente todas á la agricultura, y en las cuales se 
comprendían, por ejemplo, los inmuebles itáli
cos, campos y casas, los esclavos, bueyes, caba
llos y asnos (1), sólo podían ser adquiridas por 

multitud de etimologías hebr:\icas, que tienen los nom. 
bres en las inmediaciones de la antigua fo88a pliilistina, 
en el Pó como, segun O. 1fütLER (Lo, Etru,cos,-en 
alcman-r, j2d), ha probado ~I..zoccur en una diserta
cion. La opinion de RiirH de que la cultura etrusca tan 
original, era egipcia en el fondo, y trasmitida por medio 
de los Pelasgos fenicios, y que éstos eran precian.mente 
los Pelaschi ó Peliscbti fenicios y afines II su vez de los 
antiguos filisteo, (V. el t. r, nota 25, de la o. c. en la.En
ciclopedia, t. r, p. 309, nota), hallarfa qui1,ás un nuevo 
punto de apoyo eu lafo,.aphilittina (que segtm Müller 
es un nombre tosco, y no latino,) 

Cuán importante seria, para explicar de un modo sa
tisfactorio los elementos esenciales romanos é it.-llicos, 
el hecho, probable en sí, de que en Italia (como h1ego 
tambien en Grecia) se mezclase un factor semítico con 
otro indo-europeo, no podrá desconocerlo nadie que sepa 
estimar en los infütjos de la raza (y los de su cultura, por 
tanto), el carácter de permanencia que les es peculiar. 

(1) UtPIANo, xrx, 1; GAYO, r, 120; n, 16; 17, 29, 

• 
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mancipátio publica; en las segundas, por el con
trario, bastaba trasmitir la meraposesion. Bu am
bas especies de cosas, sin embargo, podia cons
tituirse propiedad estricta e:c jui·e quiritium, la 
cual tehia la garant[a del Estado y se hacia valer 
contra cualquiera por la rei 'IJindicatio. Esta pro
piedad estricta se adquiria en las res manci])i pú
blicamente, ya por un solo acto, que era las más 
veces una venta figurada ante el pueblo, ó tes
tigos que representaban á sus cinco clases ('man
cipium, mancipatio, ne:c11 alienatio, esto es, ver 
aes et libram), ya tambien por la larga posesion 
continuada (us1u, 11sucapio) (1). En punto á ser
vidumbres, pocas eran las constituidas por en
tonces. 

El derecho de obligaciones aún estaba poco 
desarrollaclo. Los pactos, donde sólo mediaba ullfl 
señal <le la mt\tua conformidad de las partes, no 
engendraban obligaciones, cuyo cumplimiento 
pudiera reclamarse: tal pasaba con las obligacio
nes verbales por estipulacíon y las literales. El lazo 
de union no lo formaba todavía la voluntad abs
tracta como tal; sino que, ó consistía en una su
perior relacion, el juramento, sacram81!t11m, por 
la cual el que se obligaba, caso de no cumplir, 

MAINZ, Éléments de cfroit roniain., Bruselas, 1845, r, 
p. 432. Comp. GiiTTLING, o. e,, p. 12~, nota 10. Por esto 
eran los cerdos y ovejas 1·es nec 1nancipi, 

(1) lluoo, Enciclopedia, B.ª ed ., p. 96.-V. tambieu 
GOTTLING, n. c., p. 125. 
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se conformaba. á ser sacer; 6 en la mostracio11 i11,
mediata de la cosa, ya entregándose esta, ya 
dándose o~ra en su lugar, de donde la oMigatio 
re conhaltitu1·. Las compras y permutas se reali
z~ban, dándose en el acto los objetos respectivos, 
sm que la compra á crédito autorizara á recla
macion alguna, ni trasmitiese tampoco el do
minio. Desde que el cobre reemplazó á las ovejas 
Y á las vacas como regulador de los valores con
sistió la compra en pesar el comprador a~te el 
vendedor y testigos la moneda convenida, y po
n~r el vendedor en manos del comprador (man
cipare) el objeto vendido. El préstamo se efectua
ba tam bien pesando ante testigos la moneda y 
contrayendo la obligacion (ne:cus) de devolve;
la, obligacion que se extinguía con iguales for
mas; el deudor se obligaba por el capital é inte
rés, que ascendía de ordinario cada año á la duo
décima parte del capital (uncia, 8 1/s por 100) (1). 

Así como el ne:cum correspondia al comercio 
interior, as! el mutuum (cambio de mutare, con-. , '/ , 
S1Stente sólo en la entrega del dinero de una mano 
á otra, se refería al comercio con extranjeros 
constituyendo, por tanto, un núcleo para la fer~ 
macion del jus gentium. El crédito personal esta
ba garantizado del modo más duro y hasta bár
baro: pues el acreedor podía retener como man
cipium al deudor insolvente; y caso de ser los 
acreedores muchos, despedazarlo y llevarse cada 

(1) \fnllMSF.N, J, lOf,, 

• 



• 

• 

/50 rJUMEltA ÉPOCA DEL DERECilO ROMA'NO, 

cual su parte (1). La hipot~ca era desconocida en 
aquel pueblo; el acreedor se hncia inmediatamen
te dueño de la cosa nfecta al pago de la deu,la, 
con la obli!:raciou de devolverla al deudor, satisfe
cho que fL;ese el crédito. El derecho privado in
ternacional, jus gentium., se babia ido abriendo 
camino, merced á los contratos sobre pagos de 
los comerciantes con Cartago, y probablemente 
tamhien con la etrusca Cares. 

El derecho de sucesioii (2) se muestra bajo las 
dos formas: intestada, peculiar esencialmente al 
órden patricio, y testamentaria, en la que domina 
el principio plebeyo, más libre. De los clos modos 

(1) .Mo:.rnssN, r, 103. El derecho de despeda.zar al 
deudor, consignado aúu eu las XII t.'l.blas (parte., .~eca,i
to) y clo cuya existencia han duda.do sin motivo algunos 
escritores, fmí una tmible verdad. Mo~rnsEN llega. hasta 
opiMr (100) 11c¡1te el exceso en el nso de este dcrecho'C$ta
bn. 11revisto en las cl{msnlM con má.s cuidado del qne 

• tuvo el ju<lio Shylok.,, Qi.¡TTLINO., o. c., p. 323, es de 
otra opiuion. 

(2) GA."i!l, Dr.,·eclu, de wcesion (Rrbrecltt), u, p. 3G, 
tlistiugne acertadamente tres períodos; el primero, dn
rnn te el c11al n.t\n es In.tente ln. oposiciou entre la suceaion 
intestn.dl\ y In. testamuntarin; el segundo, en que n.pnrcce 
dicho :i.nt:i.gonismo entre nmbas y priucipin. con el pre
cepto uti. lryaRsit super faniilia pecunfo t11telrt1•e suae 
rei, ita ju., eito, extendiéndose hast:i. h arlopcion del 
testa.mento pretorio¡ con ella empieza el terre1· })eríodo, 
qnc es ol de la compenetracion de ambas Iormns de s11cc
der en el derecho de los herederos ucctsn.rios, y concluye 
al pnblicl\rae 11\ N oveln 1115. 

• 
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de testar, ante el pueblo (testamenteem comitiis 
calatis, esto es, turiatis), y en el ejército, (iti 
p1·oci11ctu), el primero es, CO].!lO Gnns ha probado, 
una mera ndopcion testamentaria {l), pnrecidA á 
la del derecho ateniense (2). 

En el derecho penal, la esfera propia del Es
tado y la clel ciudadano estaba1,1 separadas más 
clistintamente que en los otros pueblos antiguos. 
El Estado, por lo regular, no interrenia por si 
mismo, sino cuando peligraba el órden público, 
en los casos, por ejemplo, de traicion á la pátria 
úJroi/,itio), y de resistencia violenta á las auto-

,ritlndes (pe1·d1tellio}, y aun tambien tratándose 
de .asesinos atroces (parricida) ,4ncendiarios, tes
tigos falsos, y los que segaban de noche los cam
pos confiados al amparo de los dises y del pue
blo. Estos crímene,s llevaban consigo pena di? 
muerte ... Los demás delitos ordinarios contra los 
ciudadanos y extranjeros residentes en Roma se 
reparaban por la composicion y la multa · ó lasa-. ' tisfaccion al ofendido, jamás con la muerte, y á. 
lo sumo con la pérdidn de la libertad. 

El JJrocedimiento civil era sencillo. Se enta
blaba la accion real cu forma de una sponsio en . ' • que cada uno de los litigantes consiguaba, pnra 
el caso de perder, una smña, que pasaba ámanos 
del sacerdote, empleándola éste en oblaciones pú
blicas á los dioses. Ál que era condenado y deja-

(1) GANS, u, p. 54. 
('l) Y. la Enciclopedia, t. II, p. aa. 
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ba trascurrir treinta dias sin cumplir la senten-
cia se le aplicaba el procedimient.o ejecutivo por ' 
la ~nvs injectio, entregándolo el tribunal al 
acPeedor (sino se presentaba un fiador-'llindez
que respondiera por él con su persona) para que 
éste lo tuviera como esclavo, autorizándole a,le
,nás al cabo de sesenta dias y despues de sacarlo 
tres veces al mereado sin que nadie se compade
ciera de él, para matarlo, cobrarse en s~ cadáver 
ó venderlo como esclavo á los extranJeros con 
sus hijos y bienes (1). 

Bn estos rasgos del antigµo derecho, se refle
ja ya el iC&rácter abstracto, preciso, claro y duro 
que siempre conservó; pero á la vez, comparan.do 
este comienzo con la elaboracion é. que llegó des
pues, resalta eljetlalado progreso que fué alcan
zando en las épocas posteriores. 

... 

§. 3.-Segunda época. 

J)esde llu leyes de las XII tailas, ka.ria el adi,e
niaiento dll h,perw, l>ajo Avgusto. 

(305-723 u. c.-:-449-31 a. de O.) 

Las leyes de las XII tablas, que llarn~ Livi~ 
Jons publíci prít,alÜJ'llefuris, y Tácito.ftnis aequi 
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j'IWis, fueron la base de todo el derecho ulterior, 
si bien ios preceptos consignados en ellas tocante 
á las relaciones de derecho público, perdieron 
muy en breve su oportunidad y vigor, constitu
yendo hasta Justiniano el punto de enlace (l) 
para todas las modificaciones ulteriores realizadas 
por los ll}&gistrados y jurisconsultos, al inten
to de satisfacer las nuevas exigencias de los 
tiempos. Las XII tablas y el Código just.inianeo 
representan, pues, el punto d_e partida 'Y el tér
mino entre que se mueve principalmente la ela
boracion del derecho por el pueblo mismo ó sus 
órgaMs. 

• Lo que en primer término caracteriza al códi-
go de las XII tablas, no es ta'nto' el haber estable
cido un derecho nuevo, cuanto, sobre todo, ha
ber fijado eJ antiguo, determinándolo con la cla
ridad y exactitud que eran ya 11ecesarias, é in
troduciendo 'iuellas variaciones, así en lo reli
gioso como en lo político y en lo privado, exigidas 
P,ara el fin de dar un paso más en la igualdad de 
patricios y plebeyps. Semejante e$aequatio .J11ril 
la iniciaron de ~cho las XII tablas, y se realizó 
completamente en este segundo periodo. Oésó 
además con dichas leyes, por una parte, el influjo 
sacerdotal. en el derecho y su declaracion, y em-

(1) PuoRTA, 1, p. 192, observa con razon qne •~u ca. 
rActer, como el de toda conclusion de nn perlodo, no esU 

• principalmente en que con él finaliza nna época, aino en 
aer el principio de otra," 



5-l SEGll.NDA };POCA DEL DERECHO ltuMANO, 
• 

pezó, por otra parte, á distinguirse más exacta- , 
mente el derecho privado clel público, con que 
estaba fundido hasta entonces, comenzando, por 
tanto, la formacion independiente de aquel. 

En el desarrollo que en la esfera política y ci
vil promovieron las XII tablas; y á que dieron vi
goroso impulso, proseguido luego en l.ps perio
dos ulteriores, importa señalar, además del ca
rácter de progreso sucesivo con que vá mostrán
dose el principio de la equiparacionjuridica entre 
patricios y plebeyos y de la resolurion gradual 
de ambos órdenes en la unidad del pueblo todo, 
otro elemento de no menor trascendencia, y es 
el respeto que ostensiblemente alcanza el derecho 
Jrn:mal constituido, asi político como civil, mos
trandose, el pueblo y sus órganos propios, pene
trados de este sentimiento: donde tiene sn verda
dera raiz y explicacion la dilatada SJilbsistencia de 
la forma de gobierno republicana, a pesar de las 
violentas luchas entre patricios y plebeyos. Este 
rasgo característico de un pueblo, llamado en 
la his~oria con vocacion especial á la elaboracion 
del derecho, se refleja, ele un PRdo, en la esfe'ra 
pública, en la, tenacidad persistente con que el 
pueblo y sus órgnnos, cnando fracasaban "sus 
tent,Htivns para ampliar su dereoho, las · renova
ban siempre por caminos legales hasta consegttir 
que fuesen aceptadas; y asi 'de grado en grado 
llegaban á realizar su. propósito. Por otra parte, 
s~ revela tambien en el órden privado, en el modo 
de proceder en la formacion del .derecho los ma-
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gistrados y jurisconsultos, los cuales considera
ban al derecho civil estricto, segun se hallaba 
consignado en las XII tablas, como la base fun
damental y permanente; y cuando el aumento 
de las relaciones de la vida y del comercio cxi
gian innovaciones, no las introducian aquellos 
directamente, esto es, fallando contra el precepto 
legal, derogándolo ó modificándolo· sino al con-. ' 
trario, de un modo indirecto, apelando casi siem-
pre á ficciones j uridicas, con lo cual se aseguraba 
el enlace inmediato del nuevo derecho con el an
tiguo. 

En lo que toca á la politica, dos fases capita
les son las que presenta en el decurso de este 
periodo: una, la de la 1·ep1íblica a1·istocrática · 
otra, la de la democrática, que empieza con l¡ 
le:c Hortensia en 467, 1t. c.-A. partir de ln pu
blicacion de las XII tablas, los plebeyos fueron 
arrancando á los patricios un privile0 'io tras otro o ' 
á vueltas de una larga série de esfuerzos. Ante 
todo, consiguieron por el tribuno Canuleyo (309 
u. c.) el connubium con los patricios, que las 
XII tablas no autorizaban todaYia; despues (310 
1t. c.) , obtuvieron que fuesen elegidas para una 
p~rte de las funciones consulares tribuni militum, 
cons1tlari potrJstate, con lo cual se abría tambien 
á los plebeyos el acceso á la dignidad consular· 
finalmente, el tribu~o C. Licinio Stolon (387 
it. c., 31J6 a. d. C.), cuyo cargo duró diez aiíos 
alcanzó la aprobacion del último de sus tres pro~ 
yectos de ley, relativos al injusto repartimiento 
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necesario que les diesen antes su asentimiento, 
vino á quedar reducido á pura fórmula. 

El predominio que con esto adquirieron los 
plebeyos, lo concentró por fin en la plebe la lex 
Hoi·tensia (467, u. c., 286 a. d. C.), pues admitido 
el principio ut eo jure, quoi/, plebs statuit, et om
nes Qitirites tenerent1w, quedó abolida la confir
macion de los plebiscitos por el Senado. Por esto 
dice Gayo con razon: ea modo plebiscita legibus 
exatquata swnt, llegando entonces la plebe á re
presentar la unidad del pueblo todo, unidad de
mocrática, que llegó á realizarse, á la vez que al
canzó el pueblo por completo el poder de darse 
leyes. Subsistió, sin embargo, una limitacion de 
mucha trascendencia en el Estado romano, a sa-

. ber: la de que el pueblo, en la paz ó la guerra, re
solvía tan sólo á propuesta del Senado, pues este 
siguió conservando la direccion de los asuntos 
exteriores. 

Alcanzada de esta suerte la igualdad y unidad 
politicas, los tribunos del pueblo, qne ya, lo re
presentaban por entero, no tan sólo á la plebe 
como antes y cuyo poder fué engrandeciéndose, 
empezaron ~on mayor energía á prop_o~er me~i
das conducentes á la mejora de la pos1c10n soCial 
de aquel, reducido cada vez á mayor pobrez~ por 
las guerras continuas y la.. usma rle lo.. neos. 
Realizada felizmente esta evoluc1on pollt1ca, se 
inició un movimiento de carácter principalmente 
social, que sin embargo, al intentar la curacion 
por medios exteriores de llagas moriftes que ha-
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l¡ia muy hondas en la sociedad romana, lo que 
hizo sólo fué despertar las pasiones del pueblo y 
acelerar la disolucion de la república. Por de 
pronto, se efectuó un cambio en la actitud de los 
partidos. Todos los ricos, patricios ó plebeyos, 
que se sintieron amenazados, se unieron entre sí 
íntimamente pam retardar, ya qqe no impedir 
por completo, la realizacion de las mejoras socia
les. La ley agraria Licinia, renovada por los Gra
cos en 621 y 631, y en virtud de cuyas disposicio
nes, encaminadas á mitigar el estado de los po
bres, se autorizaba á cada padre de familia para 
poseer, además de las 500 yugadas permitidas 
por la lex Licinia, 250 más, 6uando tuviese hijos, 
no llegó á cumplirse y costó la vida a los Gracos . 
Sólo con frecuentes colonizaciones pudieron los 
pobres salir de la miseria, pues recibia el colono 
el dominio entero del lote que le tocaba; hasta 
que tambien la tierra conquistada en las conti
nuas guerras cayó en manos de los poderosos y 
ricos. Con la extension extraordinaria del imperio 
romano y el continuo saqueo de las provincias, 
se perdieron las antiguas virtudes. La desmedida 
riqueza, el lujo, la servidumbre de todos los go
ces sensuales, por un lado; la presion de la mise
rin, la inconsist·encia y no -menor ruina de lamo
ralidad, por otra parte, habian separado á los ciu
dadanos en dos clases, con diversos matices, que 
se destruiau recíprocamente en aspiraciones tan 
sólo materiales y exteriores, para venir á parar al 
cabo, como una consecuencia natural, en el po-


